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CÓRDOBA, O 8 FEB 2006 
VISTO las presentes actuaciones relacionadas con el Convenio Marco a 

suscribirse entre esta Casa y la "Fundación Rosalía Soneira", que tendrá por 
objeto establecer un marco de colaboración en actividades de mutuo interés, por 
su trascendencia social, científica, cultura o educativa; atento lo informado por las 
Secretarías de Relaciones Institucionales (fs. 18 y 26), de Asuntos Académicos 
(fs. 19), de Extensión Universitaria (fs. 20 y 22 vta.) y de Administración (fs. 21), y 
teniendo en cuenta lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el 
nro. 33597, y lo dispuesto por las Resoluciones N° 344/99 Y 458/03 del H. Consejo 
Superior, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

AIRTíCULO 1.- Aprobar el Convenio Marco de que se trata, a celebrarse 
con la "Fundación Rosalía Soneira", obrante a fs. 14/17 que en fotocopia forma 
parteintE~grante de la presente resolución, y suscribirlo. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y dése CU'ilnsejO Superíor . 

Prof.lng. 
sec AR\..O OEHE~Al 

1JI1VElIlIllA& NACIOJlAllIE CO"OGU 

.. " . 
RESOLUCiÓN Nro.- ~., I 

....--. 
P"OF. ING. JORGE H. G0NZ~lE2 

RECTOR 
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EXPEDIENTE N° 17·04-003'15 

CONVENIO MARCO DE COLAE:ORACION ENTRE LA U IVER.SIDAD 

NACIONAL DE CORDOBA y LA FUfllDACIÓN ROSAlÍA SONEIRA. 

De una parte, el Prof. Ing. Jorge H)racio González, Rector de la Universidad 

Nacional de Córdoba -en adelante "L~ Universidad"-, actuando en e ejercicio de 

su cargo,· que desempeña en la actucllidad, conforme a los Estatuto por los que 

se rige la Universidad, con domicilio en Av. Haya de la Torre n, Pabellón 

, Argentina, 2° piso, Ciudad Universitar ia, Córdoba, República Argent a; y, por la 

otra, ija señora Ana María Gialindez ~ onería , D.N.I: 4.562.739, con domicilio en 

calle Seneral Deheza 454 barrio General Paz, de la ciudad de Córdo a, Provincia 

de Córdoba, en su carácter de Presidenta de la Fundación Rosalía Soneira -en 

adelante "La Fundaclón"-, intervienen para convenir en nombre de I s entidades 

que representan, y al efecto 

EXPONEN 

Que la Universidad contempla en SLS Estatutos y demás normati a interna el 

principio de relación Gon el medio al que pertenece, lo que supone la relación con 

el entorno que exige la apertura a las manifestaciones culturales de I Región y la 

colaboración con In:,tituciones que ~aciliten su labor educativa, sí como el 

intercambio y la difusión de conocimier:to científico y cultural. 



Por estas razones y dentro de las norrnas que resultan de aplicación a cada una 

de dichas entidades, acuerdal1 suscribi" el presente Convenio Marco c n arreglo a 

las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- Es objeto del preHente Corvenio establecer un marco de olaboración 

en actividades de mutuo interés por Sil trascendencia social, científic , cultural o 

educativa. 

SEGUNDA.- Este Convenio se de~ arrollará en sus aspectos oncretos y 

específicos mediante anexos o convenios singularizados que con emplen las 

actuaciones a llevar a cabo en los sigui:mtes campos: 

Realización de actividades formativas, deportivas, culturales, de di ulgación o 

actualización científica o profesional, presenciales o a distancia. 

Prestación de servicios técnicos o docentes, así como de arrollo de 

investigaciones de interés para La Fundación. 

Evacuación de informes y elaboración ::le estudios, tanto a iniciativa d una de las 

partes como resultado de actuaciones conjuntas. 

Colaboración en los programas de co')peración con Universidades n cionales o 

extranjeras, organismos gubemamentE les o no gubernamentales y e proyectos 

de financiamiento nacional o internacional. 

Colaboración en todas aquellas activid ades de interés para cada un de las dos 

Instituciones. 

TERCERA.- Para concretar IGlS accionns a que se refiere el apartado anterior, se 

constituirá una Comisión Mixta que propondrá el programa de ac uaciones a 



realizar cada año y llevará .a cabo la valoración de las realizadas en el año 

anterior. 

En el programa anual se recogerán las actividades, el calendario de d sarrollo de 

las mismas y las aportaciones de cadél una de las Instituciones, de cuerdo con 

las previsiones presupuestariais de las rnismas. 

CUART A- El Convenio Marco entrará en vigor a partir de la firma 

tendrá una vigencia de dos años, pudi :mdo prorrogarse tácitamente or periodos 

de igual duración, siempre que ningunc: de las partes lo denuncie con tres meses 

de antelación a la fecha de finalización) de renovación tácita. 

QUINTA- Las partes podrán modificar el presente documento por mu uo acuerdo 

o denunciarlo, comuniGándolo, por escrto, con dos meses de antelació a la fecha 

en que vayan a darlo por terminado, s in que tal modo de conclusión contractual 

importe indemnización alguna para las partes. 

SEXTA- Los distintos CONVENIOS A~IEXOS, serán suscriptos en no bre de "La 

Universidad" por el señor Rector o en !;u defecto por los decanos o d rectores de 

las distintas unidades académicas par icipantes o por los señores S cretario y/o 

Subsecretario de Relaciones Institucionales, -en todos los casos, cuan o medie la 

delegación rectoral pertinente··, yen no llbre de La Fundación por su residenta o 

funcionario designado. Se elaboraran e 1 tres ejemplares. 

SEPTIMA El presente Convenio Marcl) no implica para ninguna de I partes en 

forma directa obligación económica alg . .ma, esta será estab!ecida par cada caso 

en particular en los respectivos AnE xos a suscribirse, previo inf rme de la 

Secretaría de Administración y dictamen de la Dirección de Asuntos urídicos de 

la Universidad. 
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OCTAVA. Las partes de común acuel'do se someten a un Tribu al Arbitral, 

integrado por un miembro de cada Parto y otro designado de común a uerdo, en 

caso de conflicto en la interpretación y/o aplicación de las dispos iones del 

presente Convenio, como así también d 3 todas las obligaciones emerg ntes. Para 

el caso de haberse agotado la instancia arbitral, sin que las partes hay n arribado 

a un acuerdo, deberán someter su difer 3ndo por ante los Tribunales F derales de 

la Ciudad de Córdoba, renunciando e cualquier otro fuero de exc pción que 

pudiere corresponderles. 

NOVENA. .A todos los efectos del pl'esente, las partes constituye domicilio 

especial en los consignados supra. 

En prueba de conformidad con las cláusulas precedentes, se formaliza I presente 

convenio en tres (3) ejemplarE~s de igue.! tenor y a un mismo efecto, e la ciudad 

de Córdoba a los días dHI mes de de 2004 . 


